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Boletin Olicial Balear.
Artículo de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Número 338.)
Negociado número ^.-Por el correo últimamente llegado á esta capital 

he recibido el decreto espedido por el Sermo. Sr. Regente del remo en Vi
toria con fecha 20 de octubre último por el cual se reorganiza la adminis
tración de las provincias Vascongadas y es del tenor siguiente:

Serenísimo «fior.-La rebelión que se alzó contra los poderes legalmen e 
constituidos está ya vencida: deber es hoy del gobterno dar estabilidad al 
triunfo, y cerrar para lo sucesivo la sima de nuevas reacciones. Las atribu- 
clones, que la Constitución de la monarquía da al poder ejecutivo y las es
peciales que le fueron conferidas por la ley de a5 octubre de . 839 mar. 
can la línea de conducta que conviene seguir , libre de obstarlos opuestos 
antes legítimamente y que ya han desaparecido. Desmmuendo sus continuas 
protestas de lealtad las Diputaciones de las tres provocas Vascongadas le
vantaron la bandera de la insurrección, pero aterradas con el grno de hor
ror lanzado por toda la monarquía han abandonado al país, que querían com
prometer , llevando la convicción de que los Vascongados no hacían causa 
eomun con los rebeldes. La administración ha quedado huérfana y las auto, 
ridades superiores políticas se han visto en la necesidad de adoptar medidas 
provisionales para que no se paralizase la acción del gobierno y pa.a que se 
evitasen graves males á los pueblos. En estas circunstancias es preciso pen- 
6ar en la reorganización: el ministro que suscribe, después de una medita- 
clon detenida, cree que se está en el caso de que tenga entero efecto la apli
cación del principio de la unidad constitucional y que a él se sometan cuan
tas instituciones se le opongan.
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Encargado el gobierno Por el artículo 45 de la Constitución de la con

servación del órden público en lo interior, no puede abandonar este cuidado 
a agentes, que se jactan de una independencia absoluta y de una oposición á 
SUS determinaciones, sistemática, no interrumpida, y que ha llegado á ser re
belde. El gobierno, si bien no profesa los principios de una centralización 
estremada, que ahogue los intereses provinciales y los municipales bajo el 
peso de ¡a mano fiscal, proclama la unidad administrativa y la dependencia 
efectiva de sus agentes en to^ju lo que concierne á I s funciones que la Cons
titución le confiere: de otro-modo niel gobierno seria posible ni lo seria tam
poco la responsabilidad ministerial. De aquí la necesioad de que el ramo de 
protección y seguridad púb^ca en las provincias Vascongadas sexonfie esclu- 
sivamente a los agentes del gobierno.

No es solo la acción del jioder ejecutivo |a que sufre obstáculos: el legis
lativo recibe un nuevo veto qud la Constitución rechaza: las leyes sanciona

' das por la Corona después de votadas en las córtes, á que asisten los repre
sentantes de las provincias, del mismo modo que las disposiciones del gobier
no, se sujetan al pase focal, que solo obtienen las que son del gusto de los 
partícipes del mando. Ni se exime el poder judicial del requisito del pase: 
sus providencias son fiscal izabas por la Ínter vención estrafia de la adminis
tración provincial que pretende polfer impediV la ejecución de los fallos de 
la justicia. Asi o-pase conspira contra la armáoica división de los altos po
deres del estado, contra la dignidad de la Corona y de las córtes, contra las 
atribuciones del gobierno; y contra la independencia judicial y ¡a autoridad 
de la cosa juzgada: debe cesar pues del todo como incompatible con la ley 
fundamental de la monarquía.
, El artículo 69 deja Constitución previene que los Diputados de provin- 

cía sean nombrados por 'lós mismos electores que los diputadbs á córtes: en 
las provincias Vascongadas el derecho de elegir se limita á muy pocos, y es
tos no representan al país: en la de Vizcaya se confia á la insaculación y 
á la suerte: lo absurdo de semejantes sistemas vincula en castas y familias 
los cargos públicos , que han llegado á ser patrimonio de algunos. En los 
ayuntamientos no es la cualidad de español y de vecino la que da derecho 
electoral activo y pas¡vq? porque ya es necesario ser hidalgo, ya vecino con
cejante, ya vizcaíno originario. Los métodos dé elección son tantos como 
los pueblos, según sus qrdeininzás y p?ácti<jas peculiares: aíres, que desde la 
elección hecha en concejo hasta la que cge por suerte, ó tdca'"por turno, hay 
diferentes formas de orga.nizi.cion municipal: mas por regla general vence 
el privilegio, los oficios municipales se perpetúan en muy pocos, que al pa
recer están en posesión de transmitirlos á sus descendientes, y queda hollado 
el artículo constitucional, que hace á todos los españoles admisibles á los em
pleos y cargos públicos según su mérito y capacidad. Tiempo es ya de que 
cese este monopolio: V. A. ha prometido librar los pueblos de Ja vergon
zosa tutela en que se jes ha tenido: él/cqmílim'^droW'lbs artículos 69 y 70 
de la Constitucicn lo realizará. El ministro qué tiene el honor de hacer es
tas observaciones, propone su aplicación á fas provincias Vascongada, co
mo medida necesaria para que sea salva la unidad constitucional y emanci
pado el pueblo de privilegios, que le abruman.

, La oigauizacion júdiciala ya á instaociá de los pueblos, ya. por la obliga
ción que tiene el gobierno de cuidar de que protíia y Cumplidamente se'ad- 
ministre la justicia, ha tenido notables mejoras apesar de h obstinada resis
tencia de las Diputaciones: preséntase sin embargo en Alava aun por ejécii- 
tar la formación de partidos ya decretada; y Vizcaya , donde la división y 
atribucioues de los juzgados son un caos, ofrece la anomalía de tener alcal-
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días ¿e fuero patrimoniales, es decir qne nnn existe allí aplicado el absurdo 
principio de que la obligación de administrar justicia es im derecho que se 
compra y que se transmne como las cosáis que constituyen la propiedad de 
los particulares. La creación de les partidos judiciales es una exigencia so
cial que ya no puede dilatarse. । •

El establecimiento dejas aduanas en las costas y fronteras ha sido siem
pre considerado como conveniente; los buenos principios de administración 
y de economía le recomiendan: lá agricultura, la industria y el comercio le 
reclaman de consuno: es también exigido por la unidad constitucional. No 
es nueva esta medida: en el reinado del Sr. D. Felipe V y en la anterior 
época constitucional tuvo efecto: conveniente es restablecerla consultando al 
bien de estas provincias y al de to las las de la nación. , , ,

Pero 110 basta esto: es menester mientras se reorganiza la administración 
del pais, crear otra provisional: el ensayo hecho en Guipúzcoa ofrece bue
nos resultados: la elección ,de una comisión económica y consultiva debe ha
cerse estensiva á las provincias de Alava y Vizcaya para que de este modo 
se asegure la recaudación, distribución é inversión de los fondos públicos, 
y pueda consultarse á las necesidades políticas y materiales de los pueblos.

Estas consideraciones me hacen someter á la aprobación de V. A. el si
guiente proyecto de decreto. Vitoria 29 de octubre de 134t.=Facundo In
fante. ..

DECRETO.
Siendo indispensable reorganizar la administración de las provincias Vas

congadas por las razones que me habéis espuesto, del modo que exige el Ín
teres público, y el principio de la unidad constitucional, sancionado en la 
ley de 25 de octubre de 1839, como Regente del reino, en nombre y du
rante la menor edad de S. M. la Reina Doña Isabel II vengo en decretar 
lo siguiente: , . ,

Artículo 1. Los corregidores políticos de Vizcaya y de Guipúzcoa toma
rán la denominación de gefes superiores políticos. . . (

Art. 2. El ramo de protección y seguiidad pública en las tres provin
cias Vascongadas estará cometido esclusivamente á los gefes políticos y á 
los alcaldes y fieles, bajo su inspección y vigilancia. , ,

Art. 3. Los ayuntamientos se organizarán con arreglo á las leyes y dis- , 
posiciones generales de la monarquía, verificándose las elecciones el mes 
de diciembre de este año, y tomando posesión los elegidos en i.° de enero 
de 1842.

Art. 4. Habrá diputaciones provinciales nombradas con arreglo al ar
tículo 69 de la constitución y á las leyes y disposiciones dictadas para to
das las provincias, que sustituirán á las Diputaciones generales, juntas ge
nerales y particulares de las Vascongadas. La primera elección se verificará 
tan luego como el gobierno determine. ,

Art. 5. Para la recaudación, distribución ¿ inversión de los fondos pú
blicos hasta que s,e verifique la instalación de las Diputaciopes pruvinciales, 
habrá en cada provincia una comisión económica, compuesta de cuatro indi
viduos nombrados por el Gefe político, que la presidirá con voto. Esta co
misión será también consultiva para los negocios eu que el Gefe político lo 
estime conveniente. , ,

Art. 6. Las diputaciones provinciales ejercerán las funciones que hasta 
aquí han desempeñado en las provioci<s Vascongadas las diputaciones y jun
tas Torales y las que para las elecciones de senadores, diputados á cortes 
y de provincia, y ayuntamientos les confian las leyes generales dé la na
ción. Hasta que estea instaladas, los gefes políticos desempeñarán todas sus
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funciones á escepcion déla intervención en las elecciones de senadores, di
putados á cortes y provinciales.

Art. 7. La organización judicial se nivelará en las tres provincias al 
resto de la Monarquía. En la de Alava se llevará á efecto la división de 
partidos prevenida en orden de 7 de setiembre de este año; y para la Vizcaya 
se hará inmediatamente la demarcación de partidos judiciales.

Art. 8. Las leyes, las disposiciones del gobierno y las providencias de los 
tribunales se egecutarán en las provincias Vascongadas sin ninguna restric
ción, asi como se verifica en las demas provincias del reino.

Art. 9. Las aduanas desde 1 de diciembre de este año, ó antes si fuese 
posible, se colocarán en las costas y fronteras, á cuyo efecto se establecerán, 
ademas de las de San Sebastian y Pasages, donde ya existen en Irun, Fuente- 
rabia, Guetaria, Deva, Bermeo, P.encia y Bilbao.

Art. 10. Los ministerios de Gracia y Justicia, Gobernación y Hacienda, 
adoptarán las medidas con venientes á la entera ejecución de este decreto. Ten- 
dréislo entendido y dispondréis lo necesario para su cumplimiento._ El du
que déla Victoria.=En Vitoria á 21 de octubre de 1841.-—A don Facundo 
Infante.

Cuya superior disposición, he mandado se publique en este periódico pa
ra conocimiento de los habitantes de esta provincia. Manacor 13 de noviem
bre de lü^i.—José Miguel Trias.

, , (^Nlimero 339.)
Negociado número 8.—Circular.—Por el correo de ayer he recibido la 

alocución que S. A. el Regente del Reino dirigió dios vascongados en 23 de 
octubre último, cuyo tenor es como sigue:

Vascongados.=Los que tantas veces han abusado de vuestra credulidad y 
buena buena fé quisieron abusar ahora; mas sus pérfidas miras no han podido 
realizarlas, porque vosotros, vascongados, habéis aprendido á ser cautos en 
la escuela de las desdichas. ¿No ks bastaban á los malvados seis años de la 
mas cruda guerra? Quisieron encenderla de nuevo para acabar con la for
tuna que os queda y con la juventud á quien reservó la vida el convenio 
de Vergara. Que la nación detesta á los que alzaron una bandera de rebelión 
en vuestro suelo, lo prueba el grito de indignación que en todas las provin
cias se ha levantado contra ellos, el arrepentimiento de las tropas que sedu- 
geron y la rapidez con que numerosos batallones y escuadrones han volado á 
estas provincias para castigar á los traidores.

No, vascongados, no debeis por mas tiempo ser el juguete de una docena 
de personas, cuyos intereses no son los vuestros. Es mi deber sacaros de tan 
vergonzoso pupilage, y os sacaré. Debeis ser hombres libres, y losereis: oslo 
prometo. No sera en adelante alimentada con vuestro sudor-la sórdida codi
cia de unos pocos que después de esquilmaros querian conduciros á la muerte. 
Vosotros los habéis conocido, y yo les quitaré hasta la posibilidad de que vuel
van á engañaros. Pediré estrecha cuenta de los caudales que han manejado, y 
sabré con autorización de quien los han exigido y como los invirtieron.

Detestaban la Constitución que vuestros representantes concurrieron á for
mar porque ella os elevaba á la dignidad de hombres libres, y dejabais de ser 
el patrimonio de ciertas familias: y como es mi deber, como primer magistra
do de la nación trabajar por la dicha y bienestar de los españoles, vosotros 
que lo sois, gozaréis de los beneficios que la ley fundamental del estado conce
de á todos.

Sin paz no puede haber felicidad para las naciones, y la nuestra que ha en
trado en el camino de la prosperidad, llegará á ser tan grande y poderosa co-
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mo merece serlo, y dichoso yo si el entregarle el mando á noestra adorada 
Reina doña Isabel II puedo decirla: también los vascongados. Señora, contri-' 
yeron como todos los españoles á la ventura de la patria'.—Vitoria a3 de oc
tubre de 184 '. — El Duque de la Victoria.—Facundo Infante.

Lo qne he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín oficial de 
esta provincia para conocimiento y satisfacción de los pueblos de la misma. 
Manacor n de noviembre de 1841.—José Miguel Trias.

{Número 340.)
Negociado número 8.—Circular.-— Por el ministerio de la Gobernación 

de la península con fecha 1-1 de octubre último ha sido comunicada la Real 
órden circular del tenor siguiente:

Con fecha 13 de marzo de 1840 se dijo á V. S. por este ministerio lo si- 
guiente.=El Juez de 1a instancia de Arens de mar dijo al Sr. ministro de la 
Goberna. ion de la península con fecha de 15 de febrero úllimo lo que sigue. 
~En méritos de cierta causa criminal que estoy siguiendo, sobre asesinato de 
Joan B milita Marmaneu, ocurrido en el término del lugar de Patafolls el pri
mer día de cuaresma de 1837 es muy interesante tomar una declaración á la 
madre y hermano del difunto cuyo paradero se ignora porque andan de pueblo 
en pueblo ejerciendo el oficio de titiriteros y jugadores de manos. Me he dirigido 
para apurarlo á los Sres. gefes políticos de las cuatro provincias de este prin
cipado de Cataluña, y estos han prevenido a' sus respectivos alcaldes que da
do de parecer dichos madre y hermano en su jurisdicción, los manden con
ducir á este juzgado ó detener en la población donde se hallasen dando aviso 
para dar lugar á espedicion de exorto con comisión para hacerles declarar 
allí mismo y como esta diligencia no ha surtido efecto espero que V. E. en 
subsidio de justicia, se servirá hacer las debidas prevenciones á los Sres. gefes 
políticos det reino, para que manden otro tanto á los respectivos alcaldes ó jus
ticias de su provincia.~Y de Real órden, comunicada por el espresado señor 
ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para que adopte las medidas 
conducentes al arresto y conducción de lossugetos espresados en los términos 
que en el exorto se indican.— De órden de S. A. comunicada por el Sr. minis
tro de la Gobernación de la península, lu traslado á V. S. para ios mismos 
fines.

En consecuencia he dispuesto se publique y circule por medio del Bole
tín oficial deísta provincia para noticia de los alcaldes constitucionales de 
la misma, ir quienes prevengo, que bajo su mas estrecha responsabilidad 
procuren indagar el paradero de las personas que se indican, arrestándolas 
en caso de hallarse en sus respectivos distritos, de lo cual deberán darme 
aviso inmediatamente, como asi mismo lo verificarán dentro el término de 
15 dias si sus investigaciones no producen el menor efecto. Manacor ia de 
noviembre de i3^\.~José Miguel Trias.

{Número 341.)
Negociado 50.™Circular.—Por el correo llegado á esta capital el día 

ti del actual he recibido un boletín estraordinario en cuyo artículo de ofi
cio se contienen los decretos espedidos en la ciudad de Vitoria en 23 de oc
tubre último por S. A. Serma. el Regente del reino que á continuación se 
insertan. ■

Sermo. Sor.: Si en cualquier tiempo el valor y la lealtad merecen una re. 
compesa, nunca podrá aplicarse esta mejor que cuando alterado el órden y 
promovida una sedición en un pueblo, hay pechos fuertes y dignos del nom
bre español, que despreciando su vida, sus intereses y los objetos mas caro»
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»su corazón, sin mirar los peligros qne les rodean, ni hacer caso de premios 
ni de amenazas, no solo se conservan fieles al gobierno legítimo, sinoque,hos
tilizan vigorosamente á los sediciosos, contribuyendo asi al esterminio de es
tos y al afianzamiento de las instituciones que nos rigen. En este caso se ha- 
lian la Milici i nacional de Pamplona, una gran parte de la fuerza militar 
que guarnecía la plaza en los dias del uno al dos del actual, y otros muchos 
beneméritos patriotas de la misma ciudad. El ministro que suscribe considera 
un deber de justicia que se perpetúe la memoria de tanta decisión y tanto he
roísmo y á este fin tiene el honor de proponer á V. A. la creación de un dis
tintivo que patentice quienes fueron los valientes y fieles de Pamplona que 
tan señalado ser vicio prest aron á la causa de la l ibertad. Con tal objeto, y sin 
perjuicio de los premios que V. A. se digne acordar á los que mas se hubie
ren distinguido, tengo la honra de someter á V. A. el adjunto proyecto de 
decreto y el modelo de la condecoración. Vitoria 23 de octubre de 1841.= 
Facundo Infante»! ;

DECRETO.
Deseando perpetuar la memoria de los milicianos na

cionales, individuos del ejército y demas dignos patriotas 
que en la ciudad de Pamplona se han mantenido fieles á 
sus juramentos y al legítimo gobierno que rige la nación 
y han ¿qnlribuido a sofocar la rebelión que en la misma 
capital se pronunciara, sin perjuicio de recompensar sepa
radamente á los que mas se hubieren distinguido, como Re
gente del reino, en nombre y durante la menor edad de 
S. M. la Reina doña Isabel II, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1? Se concede una cruz de distinción arreglada 
al diseño aprobado á los milicianos nacionales, á los 
individuos del ejército que en los dias del 1? al 2 del 
actual guarnecían la plaza, y á los demas benémeritos pa
triotas de Pamplona que se hayan mantenido fieles al go
bierno legítimo, y hayan contribuido á sofocar la rebelión 
promovida en aquellos días.

Art. 2? Se formará una junta compuesta del gefe polí
tico, presidente, de un individuo de la diputación provincial, 
de otro del ayuntamiento constitucional, de uno de los co
mandantes de la Milicia nacional y de un gefe de la guarni
ción, los cuales estenderán las listas de las personas á quie
nes comprenda esta gracia, y las elevarán al ministerio de 
vuestro cargo, por el cual se espedirán los correspondientes 
diplomas. Tendréislo entendido y dispondréis su cumpli- 
miputo—EI duque de la Victoria.-En Vitoria á 23 de oc
tubre de 1841.-A D. Facuudo Infante.

Serme. Sor.—La Milicia nacional que en todas partes ha dado y está dan
do sin cesar egemplo de valor, de órden y de respeto á la ley, correspondien
do así dignamente al objeto de su instituto, en Vitoria y en Bilbao ha olvida
do deberes tan sagrados y ha tomado una parte muy principal en la rebelión
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que contra el gobierno legítimo se pronunció en ambos puntos en los prime
ros dias del mes actual. Satisfactorio me es sin embargo manifestar á V. A. 
que no todos los individuos de dicho cuerpo volvieron contra la patria las ar
mas que ella les confiara para defender y afianzar su libertad; pero como la 
calificación de los que se hallen en este caso no puede practicarse en el mo
mento y es muy urgente la separación de las filas de los que se han hecho in
dignos de ocupar un puesto tan honroso, considero con veniente que se declare 
disuelra la Milicia nacional de lasdos capitales citadas hasta tanto que pueda 
procederse á su reorganización. Con este objeto tengo el honor de someter á 
V. A. el adjunto proyecto de decreto. Vitoria 23 de octubre de t84¡.c=Fa- 
cundo Infante.

DECRETO.
Como Regente del Reino, en nombre y durante la me

nor edad de S. ¡M. )a Reina dona Isabel II, vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo 1? La Milicia nacional de la ciudad de Vito
ria y la de la villa de Bilbao quedan disueltas.

Atl. 2? El armamento, fornituras y demás que corres
ponda á los cuerpos disueltos, será entregado en los parques 
de artillería, y la bandera donde Jos respectivos guíes po
líticos determinaren.

Art. 3? Me propondréis el tiempo oportuno en que 
haya de reorganizarse la Milicia nacional que por el pre
sente decreto queda disuelta. Tendréislo entendido, y dis
pondréis su cumplimiento—EI duque de la Vicíona.-En 
Vitoria á 23 de octubre de 1841.-A D. Facundo Infante.

7 • 1 j
Ministerio de la Gobernación de la Península.^Sección espedicíonária.^: 

5. A. el Regente del reino ha sabido con el mayor placer el buen comporta
miento que durante los últimos acontecimientos han observado la Milicia na
cional de la ciudad de San Sebastian y la de trun, y su constante decisión de 
defender y sostener á todo trance el gobierno legítimo y las instituciones que 
nos rigen. S. A. que mira en la fuerza ciudadana el mas firme apoyo de la 
Constitución y el órden público, ha esperimentado la mas grata satisfacción 
al ver confirmada la idea que habia formado de los sentimientos que, como á 
las demas del reino, animan á las beneméritas MilicJes de los pueblos espresa- 
dos, y me encarga lo diga asi á V. S. para que por su conducto llegue á no
ticia de las mismas, dándoles al propio tiempo las gracias en su nombre. De 
órden de S. A. lo comunico á V. S. á los efectos espresados. Dios guarde á 
V. 5. muchos años. Vitoria 23 de octubre de 1 84 1 .-Infante.=Sr. Corregidor 
político de Guipúzcoa. , ,

Lo que he dispuesto se publique par medio del Boletín oficial para cono
cimiento y satisfacción de los leales habitantes de esta provincia. Manacor 
12 de noviembre de .=José Miguel Trias.

, Dé orden de este alcalde constitueional se lince saber 
á toda persona que pretenda tener derecho sobre unas ca
sas y corral sitas dentro esta villa y calle nombr ada el’ en 
Lustuier, propias de Juan IVot^ery tiene en usujrato su
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158 madre María Rallan; las cuales se han mandado subas

tar y vender en virtud de nulo de tres del actual dado a 
pedimento de su acreedor O. .Andrés Ohver, que dentro 
de diez, dias se presenten en el oficio, del infrascrito nota
rio con los correspondientes justificativos adeducir el que en
tiendan asistirlos; pues pasado dicho término sin haberlo 
verificado, será subastada y vendida U indicada finca con 
solo las carcas y obligaciones que en el día constan; paran- 
dolos el perjuicio consiguiente á su falta de presentación 
con oportunidad. Soller 6 de noviembre de 1841 .-1 or man
dado de su merced—Juan Salom notario escribano.

En la subasta verificada en la manana del lunes 8 del 
que corre de las casas mayores con su zaguán n? 20 de la 
manzana 191 calle de Sto. Domingo propias de este Slo. Hos
pital que se verificó aumentada la media décima: se hizo el 
remate á favor de D. Bernardo Villalonga con facultad de 
sustituirlo por 107 ft: lo que se avisa ai público para su in
teligencia. Palma 11 de noviembre de 1841.-Miguel Estado 
y Sabaler.-Sebaslian Feliu.______

El comisario de guerra deja plaza de Palma._Con^apro
bación de S. A. el Sermo. Sr. Regento del reino, han de 
construirse en esta plaza cuarenta capoles para cenlmcl , 
en cuya virtud, y á fin de obtener todas las ventajas posibles 
señalo el día diez y ocho de este mes a las doce de la ma
ñana en mi casa habitación plaza del Cali num. 5 Per
cibirlas proposiciones de los hcitadores que quieran mte- 
resarse en dicha construcción, bajo el modelo, condiciones 
y paño que estarán de manifiesto.Jalma 12 de noviembre 
de 1841.-Antonio Bover y Orduna.

aduana de est a capit a l .
Anuncio de las embarcaciones jondeadas en “te P ,cr- 

to procedentes del estrangero y horas en que han presenta
do los correspondientes manifiestos. nnmhri-

En 8 del corriente la polacra goleta r"0'"
da Virgen del Carmen su capitán D. Jaime Bosch proce 
dente de Argel con dirección á Gibraltar. Enlreg su 
niPipslo á las diez de la mañana del mismo día.

Fn 9 dichos el iavcque español san Antonio su capitán D Jmn Singad p ocíente de Marsella con destino á este 
„ r o id á8ías nueve y media de la mañana de dicho d.a. 
Klma W de noviembre^ 1841 -Por autorización del señor 

administrador-Diego Pascual.
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